
 

 
LAZARILLO 

 
0. Contenido 
Derecho a la protección y seguridad 
 
1.- Definición 
Realizar una recorrido andando con la dificultad de que una de las personas no 
podrá ver y por tanto, deberá confiar en otra persona para poder llevar hasta el 
final. Reflexionamos acerca del derecho a la seguridad (recogido en el 2º art.).    
 
2.- Objetivos 
- Experimentar el sentimiento de seguridad en momentos en que existen 
dificultades reales. 
  
3.- Participantes 
Edad: Desde los 7 años 
 
4.- Material 
Pañuelo para taparse los ojos 
 
5.- Consignas de la partida 
 
- Es interesante que el papel de Lazarillo sea experimentado por todas las 
personas que participáis. 
 
6.- Desarrollo 
 
Nos  ponemos por parejas. Una de las dos personas se tapará los ojos con el 
pañuelo (se puede ayudar). La persona que es el Lazarillo llevará a su 
compañero/a “invidente” hasta un lugar concreto. A poder ser, la persona que 
haya ido como invidente  deberá descubrir dónde está.  
 
La postura de estas dos personas puede ser varias y deberá analizarse en 
cada situación: 

1. Una persona al la par de la otra cogida del brazo 
2. Lazarillo se pone delante y la persona invidente se pone detrás 

apoyando las manos en los hombros de la persona que está delante. 
 
7.- Evaluación para hacer en familia 
¿Ha sido divertido?; ¿Cómo nos hemos sentido?; ¿Dónde nos hemos sentido 
más a gusto.. de Lazarillo o de invidente?, ¿Qué hemos descubierto?; ¿Nos ha 
gustado? , ¿ha sido fácil descubrir hasta dónde hemos llegado?,¿cómo nos 
hemos sentido cuando hemos tenido que llevar a la otra persona hasta el lugar 
elegido? ¿Cómo nos hemos sentido cuando la otra persona nos guiaba? 
 
 
8.- Fuente 
Bakeola 


